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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE M ONEDA  

E XTR AN JER A
C’ambios de moneda publicados el día 17 
de abril de 1848, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( 1)
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P A R Q U E DE I N T E N D E N C I A  
DE V A L L A D O L I D

Se admiten ofertas, t en pliego cerrado 
y lacrado, hasta las oribe horas del dia 28 
del actual, para la venta directa de 20 230 
sombreros de paja, con arreglo precisa
mente a los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, que podrán examinarse en 

.la  Jefatura del Detall por aquellos que 
demuestren su condición legal de indus
triales del ramo.

Valladolid, 10 de abril de 1948.—El Te
niente Coronel-Director: p. A., el Coman
dante, Manuel Belmonte.

615—O.

I N S T I T U T O  N A C I O N A L  D E L A  V I V I E N D A
C oncurso-subasta

Por el presente el Instituto Nacional 
ele la Vivienda anuncia concurso-subasta 
para la construcción de treinta y tres vi
viendas protegidas y ampliación de escue
la en Zaragoza, destinadas a los obreros 
de la Empresa Criado y Lorenzo, C. A., 
de conformidad con lo establecido en la 
Ley de 17 de julio de 1946} con un pre
supuesto de contrata de un millón cien
to dieciocho mil cuatrocientas sesenta , y 
cuatro pesetas c o n . sesenta y tres cén
timos.

A los ocho días naturales, a contar des
de el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, podrán presentar los pliegos 
en la Delegación Comarcal del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en esta provin
cia, calle del General Franco, número 3, 
primero izquierda, de diez a doce de la 
mañana, siendo la fianza provisional da 
veintiséis mil setecientas veinte pesetas.

Terminado el plazo del concurso se pro
cederá, a las doce .horas del dia siguien
te, en dicha Delegación Comarcal, a la 
apertura de los pliegos presentados, y en 
el caso de ser día inhábil, en veinticua
tro horas de la misma. I 
-D e acuerdo con lo que determina el 

párrafo segundo del artículo 11 de la Ley 
de 19 de abril de 1939, la citada Em
presa gozará del derecho de tanteo, de
recho que habrá de ejercitar, en su caso, 
en el momento de la subastá; por ma
nifestación ante el Notario que autorice 
el acta de aquélla. '

No se requiere la constitución de fian

za provisional para el ejercicio del ex
presado derecho de tanteo, pero si la 
consignación de la definitiva en la Caja 
General de Depósitos, a nombre del Ins
tituto Nacional de la Vivienda luego' de 
interponer aquél

El proyecte y pliego’ de condiciones po
drán ser examinados en las oficinas de 
la repetida Delegación Comarcal del,Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

La Mesa pará. la celebración de la su
basta estará constituida por * el Delegado 
comarcal del Instituto, como Presidente: 
el representante de la Empresa y el No
tario de turno que corresponda..

Zaragoza, 8 de abril de 1948.— El De
legado comarcal del Instituto Nacional de 
la Vivienda, Lorenzo Monciús.

1.974-0.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE 
LA PROVINCIA DE ALBACETE

ANUNCIO
En el BOLETIN OFICIAL D£L ES

TADO número 97, del dia 6 del corriente 
mes, se publicó relación de individuos que 
reúnen condiciones para tomar parte en 
la convocatoria para ingreso en el Cuer
po de Camineros del Estado; y estando 
equivocado el que figura con el núme
ro 53, que dice Sebastián Tarancón Ji
ménez, se hace la oportuna rectificación, 
debiendo ser: ‘Número 59, José Tarancón 
Gualda. '

Albacete, 13 de abril de 1943.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

894—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
DUERO 

C oncesiones de aguas públicas
Habiéndose formulado 1 a s peticiones 

que se reseñan en las siguientes notas:
Nombre del peticionario:. Exorno. Ayun

tamiento de Soria.
Clase de aprovechamiento: Abasteci

miento de la población.
Cantidad de a^ua que se pide: 200 li

tros Dor segundo para el abastecimiento 
y 1.000 litros por día para la venta embo
tellada. .

>Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Razón.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Soria, Sótillo del Rincón, El 
Royo, Hiño josa de la Sierra, Dombellas, 
Pedrajas, Golmayo.

785—0.

Nombre del peticionario: Don Victoria
no Sanz Burguéño, vecino de Olmos de 
Essueva (Valladolid).

Clase de aorovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cuatro 

litros oor segundo.
Corriente de donde ha de derivarse:: 

Río Esgueva.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Olmos ele Esgueva (Valladolid).
786—0 .

Nombre del peticionario: Enrique Zu- 
lueta y Ruiz de Gamis.

Representante: Federico Gil Gao. Guar
nicioneros, 5. Valladolid.

Clc.se de .aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 112 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de * derivarse: 

Río Pisuerga. $
Términos municipales en qué radiparáh. 

las obras: Simancas (Valladolid).
8 0 9 -0 .

Nombre del peticionario: Don Ramón 
Martín Fernández, vecino de Mota del 
Marqués (Válladolid).

Representante: Don Mauro Soto Fer
nández. Plaza de Santa Ana, núm. 3. Va
lladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos. *
Cantidad de agua que se pide: Seis li

tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Bajoz

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Mota del Marqués (Valladolid)P

810.—O.,

Nombre del peticionario: Don Ramón 
Martín Fernández, vecino de Mota d e l ' 
Marqués (Vaf.adolid).

Representante; Don-M auro Soto Fer
nández. Vecino de Valladolid. Plaza de 
Santa Ana, número 3.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 10 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Bajoz.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Mota del Marqués (Valladolid).
Pe conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones ‘posterio
res concordantes, se abre un niazo, que 
terminará a .. las • trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales\y con
secutivos desde í:i fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación de los pre
sentes anuncios en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. *

Dufrante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, Va
lladolid, los proyectos correspondientes a 
las obras'que tratan de ejecutar. También 
se admitirán en dichas pñeinas, y en los 
referidos plazo .y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que las pe
ticiones qué se anuncian o sean incompa
tibles con ellos. Transcurrido-el plazo fi* 
jado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a qué se re
fiere el artículo 13 deí Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día. laborable siguiente al 
de terminación del plazo- de treinta días

 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre  ...... * 65,00
Semestre ..............  130,00
A no ..............   260,00
Número corriente, 1,00 

» atrasado., 2,00 
» con suple
mento ó anexo. 4,00

Por lo que los señores'sus
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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antes fijado, pudiendo asistir al acto to 
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el ac ta  que prescribe dicho aftículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 2 de abril de 1948.--E! Inge
niero D irector adjunto , Lucrecio Ruiz-Val- 
depeñas.

811—O.
E B R O 

C o n c e s ió n  de , a g u a s  p ú b l ic a s  
Habiéndose form ulado qn la Sección de 

Aguas de esta Confederación la  petición 
que se fe saña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Jefe del Aeró
drom o de Agonciilo (Logroño).

Clase de aprovecham iento: Riegos: 
C antidad de agua que se pide: O chenta 

litros por segundo.
C orriente de donde h a  de derivarse:  

R io Ebro. 
Térm inos m unicipales en que rad icarán  

las obr.as: Agonciilo (Logroño).
De conform idad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decretó-ley núm ero 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se .a b re  un 
plazo, que term inará  a las trece horas del 
día en que se cum plan tre in ta  naturales 
y consecutivos ¿desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

D urante este plazo, y en horas hábiles 
do oficina, deberá el peticionario presen
ta r  en las oficinas de esta Jefatura-, sitaS 
en Z aragoza/ avenida del G eneral Mola, 
núm ero 26, el proyecto correspondiente a 
laS obras que tra ta  de ejecutar. Tam bién 
se ’ adm itirán  en dichas oficinas v*'en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incom oatibles 
con él. T ranscurrido  el plazo fijado no se 
adm itirá  ninguno m ás en competencia 
con los presentados.

La apertu ra  de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
an tes citado, se verificará a  las trece ho
ras  del prim er d ía laborable siguiente al 
de term inación del plazo de tre in ta  días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el act$ qué prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 24 de marzo de 1948.—El In 
geniero D irector adjunto , F. Fernández. 

790—0 . 
GUADALQUIVIR

C o n c e s io n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s  
Habiéndose form ulado en esta Confede

ración, las peticiones que se reseñan en 
las siguientes notas:

Nombre del peticionario: Don M ariano 
Rodríguez de Torres y Cárdenas.

Clase de aprovecham iento: Riegos. 
C antidad de agua, que se pide: 120 li

tro s  por segundo.
C orriente de donde ha de derivarse: 

Río Genil.
Térm ino municipal en que rad icarán  las 

obras y la  tom a: Ecija (Sevilla).
803—.O

Nombré del peticionario: Don D aniel 
León G utiérrez.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Francisco- G utiérrez Colás, con do
micilio en calle M aría Auxiliadora, n ú 
m ero 15.

Clase de aprovecham iento: Riegos. 
C antidad de agua que se pide: C uatro  

litros por segundo.
C orriente de donde h a  de dérivarse: 

Río AnziN?.
Térm ino m unicipal donde rad icarán  

las obras y la tom a: Encinas Reales.
804—O. 

Nombre del peticionario :* Don Ju a n  
Vargas Ubach, con domicilio en calle .Sor 
Angela de la Cruz, núm . 7,. Ecija (Se
villa).

Clase de aprovecham iento: Riegos. .

 C antidad de agua que se pide: 50 litros 
por segundo.

C orriente de donde ha de derivarse: 
Río Genil.

Térm ino m unicipal donde rad icarán  las 
obras y la  tom a: Ecija (Sevilla)»

805—0 .

Nombre del peticionario: D en Ju an  M a
nuel López Ramos.

Nombre del represen tan te  en Sevilla: 
Don Francisco G utiérrez Colas, con do
micilio en >la calle M aría Auxiliadora, nú
mero 13.

Clase de aprovecham iento: Riegos.
C antidad de agua que se pide: 12 litros 

por segundo. .v
C orriente de donde h a  de derivarse: 

Río Lucena.
' Térm ino m unicipal donde rad icarán  las 

obras y la tom a: Lucena.
806—O.

Nombre del peticionario: Don Ju an  
M artínez Liñán.

Nombre tíel represen tan te  en \Sevilla: 
Don A nton io ’ Mancebo Fernández, fcon 
domicilio en la calle Doña M aría Coro
nel, núm ero Í0.

Clase de aprovecham ientos: Riegos.
C antidad de agua que se pide: Noventa 

litros por segundo.
C orriente ae  dende ha  de derivarse: 

Río Genil.
Térm ino m unicipal donde rad icarán  las 

obras y la tom a: Ecija (Sevilla).
Observación.—Con el presente anuncio 

queda anulado el que con referencia al 
propio solicitante se publicó en el «Bo
letín  Oficial» de la provincia de Sevilla 
y en la de Cádiz, núm eros 35 y 84, de fq* 
chas 10 y 11 de febrero últim o, respecti
vam ente, y en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 64, de 4 del corriente

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm ero 
33, de 7 de enero df 1927, m odificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se ab re  un 
plazo que te rm inará  a las doce horas del 
día en que se cum plan los tre in ta  n a tu 
rales y consecutivos, desde la fecha si
guiente, inclusive, a la  de publicación de 
los presentes anuncios en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

D urante  este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sen tar en las oficinas de esta  Confederá- 
ción, sitas en Sevilla, plaza de España, 
Sector segundo, Jos proyectos correspon
dientes a las obras que. tra ta n  de ejecu
ta r  Tam bién se aom itirán  en d ichas ofir 
ciñas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto  qüe las peticiones que se anuncian  o 
sean incom patibles con ellos. T ranscurri
do el plazo fijado  no se .adm itirá  ninguno 
m ás en com petencia con los presentados.

La ap e rtu ra  de proyectos, a  que se re
fiere el artículo 12 del Real Decreto-ley 
an tes citado; se verificará a las doce ho
ras del prim er día laborable siguiente al 
de term inación del plazo de tre in ta  días 
an tes fijado, pudiendo asistir al ♦acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello /el acta  que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla. 29 de m arzo de 1948.—El In 
geniero Director, Vicente Basabé.

807—0 .

SERVICIOS HIDRAULICOS
GUADIANA 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s  

Habiéndose form ulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Friginia- 
no Gómez Hernández. 

Nombre de su represen tan te  en Ciudad 
R eal: Don Celedonio Sánchez.

C lase de aprovecham iento que se pro
yecta: Riego de 17,50 Ha., en la  finca

«Guijuelo y Zarzalejo», del térm ino m u
nicipal de G uarefia (B adajoz). s

C antidad de agua que se pide: 63 li
tros por segundo, du ran te  ocho horas dia~ 

 rias.
 C orriente de donde h a  de derivarse:
 Río G uadiana.

Térm ino m unicipal en que rad icarán  
las obras: G uareña (Badajoz).

De conform idad con lo dispuesto en éí 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm e
ro 33, de 7 de /mero de 1927; modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un  plazo, que term inará  a las trece ho
ras del día en que se cum plan tre in ta  
na tu ra les y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, á  la de publicación 
tíel présente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

D uran te  este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
ta r  en las oficinas de estos Servicios, si
ta s  en Ciudad Real, calle de la M ejora, 2, 
segundo, el provecto correspondiente a 
las obras que tra ta  de ejecutar. T am bién 
se adm itirán  oía dichas oficinas, y en lou 
referidos plazo y horas, otaros proyectos 
que tengan  el mismo objetó que la peti
ción que se an im an  o sean incom patibles 
con él. T ranscurrido  el plazo fijado no 
se adm itirá  ninguno m ás en com petencia 
con los presentados.

La apertu ra  de proyectos, a que se re 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a  las doce ho
ras del prim er día laborable siguiente al 
de term inación del plazo de tre in ta  días 
an tes fijado, pudiendo asistir al acto to 
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el ac ta  que .prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 2 de abril de 1948.--EI In 
geniero D irector adjunto , Ju an  B au tista  
Beltrá.

820. - 0 .

NORTE DE ESPAÑA 
C o n c e s io n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose form ulado en estos Servi
cios H idráulicos las peticiones que se re 
señan en las siguientes notas:

Nombre del peticionario: Don José Lan- 
deira Landeira,

Clase de aprovecham iento: Fuerza mo
triz.

C antidad d& agua que se pide: 300 li
tros por segundo.

C orriente de donde lia de derivarse: 
Río Chonia.

Térm inos m unicipales en que radica-- 
rán  las obras: Trazo (La C oruña).

815—0 .

Nombre del, peticionario: Don M anuel 
G esto Barbeito.

Clase de aprovecham iento:. Molino ha
rinero.

C antidad de agua que se pide: 80 li
tros por segundo.

C orriente de donde ha  de derivarse: 
Río D ’as Ovellas.

Térm inos-m unicipales en que rad icarán  
las obras: Carbailo (La C oruña).

8 1 0 -0 . *

Nombre del peticionario: Don M anuel 
G esto Barbeito.

Clase d e  aprovechajniento: E nergía
eléctrica y lavadero d e 'm inera l.

C antidad  de agua que se pide: 75 li
tros por segundo.

C orriente de donde ha  de derivarse: 
Río Amados.

Térm inos m unicipales’ en que rad icarán  
las obras: Carbailo (La C oruña).

8 1 7 -0 .

Nombre del peticionario: Don M ánuel 
Torre Sánchez.

Clase de aprovecham iento: Usos in
dustriales. ,

C antidad  de agua qué se pide: Dos
cientos cincuenta (250) litros.
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Corriente- de donde ha de derivarse: 
Río de Bulnes.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Cabrales (Oviedo).

818—0.
Nombñe del peticionario: Don Pablo 

Díaz Romeral.
Clase de aprovechamiento: Fuerza mo

tr i l
Cantidad de agua que se pide: Mil qui

nientos (1.500) litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse! 

Río Deva. v
Téfíhínos. municipales en que radicarán 

las obras: Pefiarrubia (Santander57
823—O.

Nombre del peticionario: Construcción 
y Propiedad, S. A. -

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: Veinte 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo «La Palanca».

Términos municipales en que radica
rán las obras: Ramales (Santander), y 
Carranza (Vizcaya). -

De conformidad con lo dispuesto en el * 
articuló 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de erfero de 1927. modificado 
por él de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trecé. ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente) inclushA?, a la de publicación 
de los presentes-anuncios , en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. .

Durante Aeste plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberán los peticionarios 
presentar en las oficinas de esta Divi
sión Hidráulica, sitas en Oviedo, calle 
del Dr. Casal, fiúrn. 2, 3.°, el proyecto 
correspondiente a las obras que tratan 
de ejecutar. También se admitirán en j 
dichas oficinas, y en los referidos plazo n 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto qué las peticionas que se 
anuncian o sean incompatibles con ellos. *■ 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
las presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo. 13 del Real DecretoJey 
antes citado, se verificará a3 las trece 
horas del primer día láborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 

,,qué será suscrito por los *iismos.
Oviedo, 5 de abril de 1948.̂ —El Inge

niero Jefe (ilegible).
^ 8 2 9 - 0 ^ ____________________ _

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de traba
jo, ocúrrido el día 31 de agosto de 1946,'

. falleció en Mieres (Asturias) el obrero 
Florentino Hernández Otero, de veinti
cinco años de edad, natural de Mieres 
(Asturias), hijo de Alejandro y de ^Ma
tilde, domiciliado en Mieres (Asturias)* 
que trabajaba al servicio de «Don/José 
Alvarez y Compañía, S. L.»

Por consecuencia de accidénte de traba
jo, ocurrido el día 21 de julio da. 1947, 
falleció en Cogollos Vega (Granada) el 
obrero José Porcel Gon2ál£2, de diecinue
ve años de edad .natural de Dierma (Gra
nada), hijo de 'Arcuáto y de María, do
miciliado en Cogollos Vega ;(G ranada),^ 
que trabajaba al servicio de don Esteban 
Pinilla Aranda.

Por consecuencia de accidente de traba
jo, ocurrido el día 1 de octubre de 1947, 
fallecjó en él término de Fuéntecillas, Sa-. 
maniego), Alava, el obrero Victoriano . 
Sánchez Sánchez, de veintisiete años de 
edad, natural de Garganta de los Baños

(Cácerés). hijo fie Juan Antonio y de 
Eugenia, domiciliado en plazuela del Hos
pital, 4, Vitoria (Alava), que trabajaba al 
servicio de «Agrupación Automóvil de 
la C. A. T.»

Por consecuencia de accidente de traba
jé, ocurrido el día 13 de octubre de 1947, 
falleció en Val de San Lorenzo (León), el 
obrero Fermín Mielgo Martínez, de dieci
siete años de edad, natural de Morales del 
Arcediano (León), hijo de Andrés y de 
VictorinA, domiciliado en Morales dél Ar
cediano (León), que trabajaba al servicio 
de «Sociedad Comunal de Val de San lo 
renzo».

Por consecuencia de accidente de traba
jo, ocurrido el día 19 de diciembre de 1947, 
falleció en Velilla de Guardó (Palencia), 
el obrero Amando Salvador del Río, de 
veintiséis años de edad, natural de Bra- 
ñosera (Palencia), hijo de Pedro y de Emi
liana, que trabajaba al servicio de «An
tracitas de Velilla».

Por consecuencia de accidente de traba
jo, ocurrido el día 26 de diciembre de 1947, 
falleció en Castellote (Teruel) el obrero 
Emilio Blasco Balaguer, natural de Caste
llote (Teruel), hijo de Juan y de Ma
nuela, domiciliado en CasteUote (Teruel), 
que trabajaba al servicio de don Fran
cisco Villa Hermano.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho a 
percibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo," Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 23 de marzo de 1948.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

BILBAO
Extrayiado el resguardo de depósito 

transmisible núm. 43.117, de 10.000 -pese
tas nominales, eo^íbligaciones Altos Hor
nos de Vizcaya, 1932, a favor de don An
tonio Lozano Flores; si dentro del plazo 
de un mes no se notifica al Estableci
miento reclamación de tercero, se expe
dirá duplicado según determinan los ar
tículos 4 y 41 del vigente Reglamento, 
quedando libre el Banco de toda respon
sabilidad.

Bilbao, 5 de abril de 1948.—El Secreta
rio, A. Bostjuez.
J . 9 3 3 - P

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado los resguardos H 

números 6.032, de 50 acciones Banco Hi
potecario, de don José Luis de Oriol Uri- 
guen, para responder de su cargo de 
Censor, y 61.367, de 15 cédulas Banco Hi
potecario, 4,50 por 100, serie A, de doña 
María Rufina y doña Emilia Pareja Aba
jo, indistintamente, se hace público que 
transcurrido un mes a partir de la inseiv. 
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO sin reclamación 
de tercero, se expedirán nuevos resguar
dos duplicados, quedando anulados los 
primeros y sin responsabilidad este Esta
blecimiento.

Madrid, 8 de abril de 1948.—El Secre
tario, V. García. '

\ 1,960-P.

SINDICATO PROVINCIAL
DEL SEGURO, DE BARCELONA

Grupo VII (Producción)
Habiendo fallecido el Agente libre de 

, Seguros don Pablo Tarafa Mildenstian, se 
hace público, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento de 21 de julio

de 1935, para la aplicación.de la Ley de 
Colegiación forzosa de los Agentes Libres 
de Seguros, y a los efectos de reclama
ción contra la fianza qu^ para el ejer
cicio de dicho cargo tenía constituida el 
fallecido Agente. #

1.773—P.

«LA NACIONAL», S. A. E.
"Celebrará Junta general ordinaria el 

día 27 de abril, a las cuatro de la tarde, 
en primera convocatoria y a las cinco, 
en segunda, en su domicilio social, Fuen- 
carral, 68, 2.°

Madrid, 15 de abril de 1948.—El Se* 
cretario general, A. Martín Alonso.

2.116—P.

BUHLER, S. A*.
Se convoca a Junta general ordinaria) 

de accionistas, que se celebrará el día, 
26 de los corrientes, p, las cuatro de h* 
tarde, en el domicilio social.

Madrid, 14 de abril de 1948.—Buhler, 
Sociedad Anónima, el Consejo de Admi
nistración.

2.139—P.
‘    — -T ’ ----------1'"..........................................  —

«VIAJES ELCANO, S. A.»
Se convoca a los señores accionistas & 

Junta general ordinaria' para el martes, 
día 4 de mayo'próximo, a las se& de la 
tarde, en el domicilio, social, callegMayor» 
número 5.

Madrid, 14 de abril de 1948.—El Secre
tario  del Consejo, Virgilio Oñate.
' 2.140—P . ________•
((ANTRACITAS MONASTERIO ARBAS;

SOCIEDAD ANONIMA»
' Madrid

De conformidad con los Estatutos, se 
convoca a Junta general ordinaria de ae- 

, cionistas, para aprobación de la Memoria 
y cuentas de 1947.

El acto tendrá lugar en el domicilio 
social, calle del Barquilla, 12, él día 30 de 
abril, a las cinco de la tarde.

Madrid, 14 de abril de 194*7.—El Se- 
- cretario (ilegible).

2.141—P.  i_______

FERROCARRIL ELECTRIC^
DEL G U A D A R R A M A ,  S. A.

Madrid
Sé convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas en la oficina de Unifica
ción de Material de1 los Ferrocarriles Es
pañoles, calle del Prado, número 26, el - 
día 30 del mes actual, a las cuatro - y 
media de 1^ tarde.

Según el artículo 12 de los Estatutos, 
pueden concurrir los señores accionistas 
que posean* cuando menos, .diez aecio- 

r nes dé 500 pesetas o veinte de 250 pese- 
í tas, depositando sustituios en un Banco 

ocho días antes de la Junta y exhibiendo 
en este acto el resguardo correspondiente.

Madrid. 13 de abril de 1948.—El Pre- • 
sidente del Consejo de Administración, 
Luis Ruiz-Castillo.
 2J42—P. ' • ____.

VITAMINAS ESPAÑOLAS, S. A.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 15 y \ Q  de los Estatutos de 
esta Sociedad: sé convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria 
que se .‘celebrará el 30 del corriente mes 
de abril, a las doce de la mañana, en el 
domicilio social, Luchana, número 6, 1.°, 
para la aprobación de la Memoria, Ba
lance y Cuentas correspondientes al ejer
cicio de 1947.

Para concurrir a ia Junta es indispen
sable depositar las acciones en la caja so
cial los días laborables, de once a una, 
hasta tres días antes al de la fecha de 
la celebración de la Junta.

Bilbao, 12 de abril de 1948.—El Con
sejero-Secretario, José María Imaz.

2.149—P.
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I. O. O. R. L. A. S. A.
(Industrias Gráficas Orla, S. A.)

Suscripción pública, conforme con la 
G. den ministerial dé Hacienda, de fecha 
28 de febrero de 1947, de 1.400 acciones 
nominativas, de valor nominal mil pese
tas cada acción, que se emiten a 1a. r>ar 
y con desembolso de su importe total en 
.el momento de la suscripción, que quedará 
abierta durante el plazo de quince dias, 
a contar desde el próximo día 15, en el 
domicilio dél Consejero-Delegado . de la 
.Sociedad, calle Rosario, número 2. j

Jerez de la Frontera, 5 de abril de 1948.
° 2.145—P.__________________‘ i

AZUCARERA DE ADRA, S. A  \
Se convoca a los señores accionistas a 

Ja. Junta general ordinaria que se cele
brará en el domicilio social el próximo 
día 28 del actual, a *las once de la ma
ñana.

Para tomar parte en las deliberaciones 
deberá hacerse el depósito de las accio
nes hasta el dia 24, en la Caja social 
o en cualquier Banco autorizado.

Madrid, 15 de abril de- 1948.—El Conse
jero-Secretario, Pablo L.-Üóriga.
' 2.150—P. ________ _________

SOCIEDAD HIDROELECTRICA 
DEL TAJO, S. A.

Junta general de accionistas
For ^cuerdo del Consejo de Administra

ción de esta Sociedad se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, que se 
celebrará en Madrid, calle de Cedace
ros, 10, el próximo día 30 de abril, a las 
once treinta de la mañana.

Madrid. 14 de abril de 1948.
_.2J51—P.  . •

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA 
DEL MERCURIO, S. A.

Se corivoca a' Junta general ordinaria 
de señores accionistas para 'el día 27 del 
actual, a las diecinueve horas, en el do
micilio social, con el fin de dar cumpli
miento a cuanto.se determina en los ar
tículos 13,' 24, 28 y demás1 concordantes 
de los Estatutos sociales.

El depósito de acciones deberá hacerse, 
dentro del plazo reglamentario, en la 
Caja social o en el Banco Españo} de 
Crédito. .

Madrid, 12 de abril de 1948.—El Pre
sidente del Consejo -de Administración, 
Arsenio Martínez de Campos.

2.155—P .______i ■_______ _______________

INMOBILIARIA DE MEJORAS 
URBANAS, S. >A.

inmobiliaria de Mejoras Urbanas, So
ciedad Anónima, celebrará Junta general 
ordinaria de accionistas el día 9 de mayo 
próximo, a las doce de la mañana, en la 
calle de Alcalá, número 27, para tratar 
de la Memoria y Balancé correspondientes 
al pasado ejercicio de1 1947.

Madrid, 15 de abril de 1948.
2.156^P.__________________ ____________

CINEMAS, S. A.
El Consejo de administración de esta 9 

Sociedad ha acordado celebrar Junta ge
neral ordinaria el día 13 del próximo mes 
de mayo, a las ocho de la noche, en el 
domicilio social, Francos Rodríguez, nú
mero 29. *

Madrid, 15 de abril de 1948.—El Pre
sidente. •

2.158—P._______ • ,

COLEGIO NOTARIAL DE BARCELONA
Se hace saber que don José lvfaria Sa- 

nahiiia Soler, Notario que fué de este 
Colegio, con residencia en Lérida, y an
teriormente en Renifallet, Seros, Torelló, 
Caldas de Montbuy y Granollers, de este 
Colegio, y Santa María, del de Baleares, 
cesó en • el cargo por fallecimiénto, ha
biéndose solicitado la cancelación de la 
fianza que tenía constituida para el des
empeño del mismo.

Y en conformidad a lo ordenado en el 
articulo 32 del Reglamento Notarial, se 
publica el presente anuncio, a fin de que 
si alguien tuviere que deducfir alguna, re- 

- claihación, la formule ante la Junta Di
rectiva de dicho Colegio, dentro-del plazo 
de un mes, contado desde el día de esta 
inserción.

Barcelona, 2 de abril de 1948.—El De
cano, Angel Tra val.

1.963-P.________

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E  INSTRUCCION

MADRID
E d ic t o  

En él Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de esta capital se tramita ex-* 
pediente promovido por doh Clemente 
Fernández de la# Riva. mayor de edad, 
casado, Abogado y de esta vecindad, na
tural de Santiago (La Coruña), hijo de 
don Clemente'.Fernández y de Torres y 
de doña Amparo de la Riva Alvarez. en 
solicitud de que le sea concedida autori
zación para unir en uno solo los dQs ape
llidos «Fernández de la* Riva», fundán
dose'tal petición en que el empleo reite
rado de los dos apellidos se ha generali- i 
zado hasta el punto de que sus hijos son | 
conocidos únicamente por dichos dos ape- | 
llidos, siendo el propósito del solicitante I 
evitar los trastornos que puedan ocasio- i 
nar a sus referidos hijos, y que se dé un j 
estado de* derecho a hechos ya consagra
dos por la fuerza dé la costumbre. 
t Lo que se hace público por medio de 
este edicto, que se insertará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
de esta provincia y en el de La Coruña, i 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo setenta y uno del Reglamento ¡ 
para la elecución de la Ley del Registro j 
Civil, a fin de que las personas que se 
crean con derecho a ello formulen su i 
oposición ante este Juzgado dentro del i 
término de tres meses, a contar desde su t 
publicación.

Dado en Madrid a 28 de febrero deJ 
1948—El Secretario (ilegible;.—V.° B.°, el 
Juez (ilegible).
. 1.683-A. J.

I N C A
E d ic t o s

Don Francisco Noguera Roig, Juez de Pri- < 
mera Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en este Jiízgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento dé don Julián Molí Vidal, 
natural de Santañy, el cual se ausentó de 
esta Lsla para América hace cuarenta 
años, sin haberse tenido noticias del mis
mo desde su marcha: dicho expediente 
se instruye a instancia de su hija doña 
Antonia Maria Molí Salva.

Dado en Inca (Baleares), a veinte de 
mayo de mil novecientos ouarenta y sie
te.—El Juez de Prunera Instancia, Fran
cisco Noguera Roig.- -̂El Secretario (ile
gible).

1.230—A. J. y 2.a 17-4-948

Don Francisco Noguera Roig, Juez de 
Primera Instancia de Inca.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de Juan Bestard Pujadas, se 
tramita expediente sobre declaración de 
ausencia de sus hermanos Bartolomé y 
Mateo Bestard Pujadas, y de fallecimien
to del otro hermano, Antonio Bestard 
Pujadas, naturales y vecinos de Inca, de 
donde se ausentaron para. América.

Dado en Inca, a cinco de mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Juez de .

. Primera Instancia, Francisco Noguera 
Roig.—El Secretario (ilegible).

1.231—A. J1 y 2.n 17-4-948
<r

! MELILLA
i E d ic t o
! Don. Migue! Granados López, Juez de Prh 
j mera Instancia del partido de Meiilla. 
i Por el presente,'se anuncia ia incoación 
] de expediente sobre declaración legal de 

fallecimiento de don* Juan Galet Ramírez,
! -hijo de Jerónimo y de Virtudes, natural 
¡ de Meiilla, que. en 10 de noviembre de 
j 1938, siendo Sargento provisional <ie In- 
! fanteria, desapareció en acción de guerra 

en las operaciones desarrolladas en el sec
tor del Segre (Lérida), perteneciente ai 
Regimiento de Infantería de Cádiz, nú
mero 41, y cuyo expediente ha promovido 
su madre, doña Virtudes Ramírez Val- 
deiglesias.

Lo que ¿e hace público para general 
conocimiento, por si pudiera ser aportado 
algún dato sobre la existencia del supues
to desaparecido.

Dado en Melilía a 3 de febrero de 1948. 
i El Juez de Primera Instancia, Miguel Gra

nados.— El Secretário, Antonio Medina. 
535—0. y 2.a 17-4-948

REQUISITORIAS 
Dajo apercibimiento de ser declarados re-  

be Id es v de incurrir en tas demás re.s- 
ponsabilidadcs legales de no presentarse 
los procesados que  a continuación se ex
presan, en el plazo que se les fija, a 
cantar desde el fluí de ia publicación de-, 
anuncio en este periódico oficial v ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 

j les cita, llama y emplaza encargando^**
a todas leus Autoridades o Agentes de óz 
Policía judicial procedan a Iq busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién-  

i dolos a disposición de dicho Juez o TrU
! bunal coy. arreglo a los. artículos corres-
j pondientes de la Ley de Enjuiciamiento .

. Civil.
J u z g a d o s  c i v i l e s  
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IJCDRIGUEZ RE1TA. Florencio; de vein

ticuatro años, soltero, hijo de Lucio y do ~ 
• Reimunda. natural do Larraga; procesado 

en causa 4 de 1947. por robo, 
i RU1Z NIETO, José; de veintinueve años, , 
í casado, hijo de José y de Francisca, natural 
| de ^licente y vecino de Madrid, el que al 

parecer se.,encuentra actualmente en *Ali- 
I cante; procesado cu causa 89 de 1945. por 

estafa.
M A R TIN E Z  ANGULO , Román; de veinti

nueve años,'casado, estañador, natural de 
Cabanillas y am bulante;

G ONZALEZ, M iguel; de diecisiete años, 
am bulante;

G O N ZA LE Z . José; de cincuenta y seis 
años, am bulante, natural de Galicia;

LOPEZ D IAZ, Juan Ramón; de cincuenta 
y aeis años, casado, hojalatero, hijo de 
Francisco y de Engracia, natu ral de M adrid ’ 
y ambulante, y . ■

A N G U LO  IBAÑEZ, María Guadalupe, de 
cincuenta y atis años, casada, h ija  de 

'  Braulio y de 'Pau la , natural de Villam uriel 
dé Cerrato ( Patencia 1. am bulante; proce
sador oh sumario 59 de 1946, por robo  

M ERINO  RAM IREZ, Mauricio; hijo de 
Teodoro y de Sinforosa, de treinta y dos 

I años, soltero, natural de Sestao;, procesado, 
en causa 101, de 1.946. por hurto;

JIM ENEZ BERRIO, Maria del Carmen; 
h ija  de Antonio y de Felisa, de tre in ta ,y  
tres años, soltera, natural de Falces; pro
cesada en causa 45 de 1943, por hurto; 1 

A G U N D E Z ATAN, Antonio; hijo da  Jesús 
y de Julia, de diecinueve años, soltero, na
tural y vecino de Pitillas; procesado eñ 
causa 79 de 1946. por imprudencia, y 

SFGARR A JORDANA, José; domiciliado  
últim am ente en Parcelona, calle D iputa
ción, 424, en el domicilio de su amigo Fio- 1 
real cabré, Juaniti; procesado en causa 29 4 1 
de 1947, por apropiación indebida; compa
recerán, en el término de diez dias, ante 
el Juzgado de instrucción d f  Tafalla, para 
Ingresar en prisión.

720, 5.076, 8.2Í6 y 9.5,86.
, Anulaciones
m 172 .
7 El Juzgado de Instrucción de Ta fa lla  
, anula las requisitqrias siguientes, referen

tes a ios procesados habidos: . „
José de Haro Cuenca, en causa 106 de

1944, por lesiones. •
José Alvarez Romanos, en .causa  100 de

1945, por robo, y 5 de 1946, por evasión; y 
Carmen Jiménez Jiménez, en causa 66 de

1944, por hurto.
5.975, 6.003, 6.088 y 6.721.


